
Claudio Crespo, ex teniente coronel de Carabineros, quedó con
arraigo nacional, prohibición de portar armas de fuego y de acercar-
se a la víctima, tras ser formalizado ayer por apremios ilegítimos en
el marco de hechos ocurridos durante el estallido, en Providencia.
Las medidas cautelares las decretó el Octavo Juzgado de Garantía
de Santiago, a requerimiento de la fiscal Margarita Miralles.

Al finalizar la audiencia, Crespo acusó persecución de la fiscalía,
mientras que su defensor, el exfiscal Pedro Orthusteguy sostiene que
se realizará en enero una audiencia para discutir el sobreseimiento
definitivo de esta causa.

El excarabinero actualmente enfrenta un juicio oral por el caso de
Gustavo Gatica y, previamente, en septiembre, la Corte de Santiago
confirmó su absolución en otra causa por eventuales apremios ilegíti-
mos en Huechuraba, en 2018.

ACUSÓ PERSECUCIÓN DE FISCALÍA:

Excarabinero Crespo queda
con arraigo nacional tras ser
formalizado por nueva causa 

JUICIO DE CASO GATICA. .—En la imagen, el ex teniente coronel de
Carabineros Claudio Crespo. 
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Introduciendo telerradares
en puntos estratégicos, la Ley
CATI (Centro Automatizado de
Tratamiento de Infracciones)
tiene como objetivo detectar in-
fracciones como exceso de velo-
cidad, uso indebido de vías ex-
clusivas para transporte públi-
co o tránsito en zonas restringi-
das por razones ambientales.

Dicha norma fue tramitada
durante casi nueve años, siendo
finalmente aprobada el 24 de
enero de 2023 y promulgada el 1
de abril del mismo año.

No obstante, para que co-
mience a operar, son tres los re-
glamentos necesarios: uno esta-
blece la metodología para defi-
nir la ubicación y el número de
equipos automatizados, otro
detalla los requisitos técnicos de
los dispositivos, y un tercero
crea la División de Fiscalización
del Transporte.

Este último fue retirado en
enero de este año y vuelto a in-
gresar en agosto, pero se retiró
nuevamente en octubre, y hasta
hoy sigue sin ser reingresado.
En tanto, el que establece los re-
quisitos técnicos fue retirado
también en dos ocasiones, y
vuelto a ingresar en octubre, pa-
ra finalmente ser tomado de ra-
zón por la Contraloría el mes
pasado. Del restante, aún no
hay noticia alguna.

“Si ya se hubiese
implementado”

En un piloto de este sistema,
implementado en Temuco por
la Mutual de Seguridad, en 30
días la cámara captó más de
40 mil infracciones, siendo la

mitad de ellas por exceso de
velocidad.

Además, las imágenes mues-
tran que por ese sector circula-
ron los autos involucrados en
una carrera clandestina, la cual
terminó en una colisión con
otro vehículo, provocando la
muerte de un lactante de tres
meses a principios de octubre.

Al respecto, Luis Stuven, ge-
rente de Seguridad Vial de la
Mutual de Seguridad, puntuali-

za que “si ya se hubiese imple-
mentado, con el radar debida-
mente señalizado, probable-
mente se hubiese evitado esa
muerte”.

“La mejor forma de fiscalizar
es con medios electrónicos; por
eso es importante que se ponga
en marcha”, agrega Ricardo
Giesen, profesor del Departa-
mento de Ingeniería de Trans-
porte y Logística de la UC.

El Ministerio de Transportes

indica por escrito que “hemos
trabajado en otras acciones pa-
ralelas, a fin de acelerar este
proceso”.

Además, con respecto a los re-
trasos experimentados con los
reglamentos, detallan que “su-
mar una herramienta completa-
mente nueva requiere de revi-
siones exhaustivas para lograr
una óptima implementación”.

Pese a no estar operativo, el
programa contempló un presu-
puesto en 2024 y también para
el próximo año ($2.322 millo-
nes). Al respecto, Transportes
dice que “en 2025 el gasto esta-
rá enfocado en el cierre de la
Etapa I y el desarrollo al 100%
de la Etapa II de la plataforma,
más servicios anexos”.

CATI fue promulgada a principios de 2023

Otro año sin fotorradares: La ley
que prometía reducir accidentes
sigue sin aprobar sus reglamentos

De los tres textos normativos que requiere la ley, solo uno ya fue tomado de razón
por la Contraloría. 
MACARENA CERDA M.

FISCALIZACIÓN.— Los telerradares tienen como objetivo detectar infracciones como exceso de velocidad, uso
indebido de vías exclusivas o tránsito en zonas restringidas por razones ambientales. 
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Más de 200 heridas cortopun-
zantes presentaba el cuerpo de un
hombre de 71años, quien cumplía
una condena por abuso sexual en
la cárcel concesionada de Alto Bo-
nito, en Puerto Montt, cuyo cadá-
ver fue hallado por Gendarmería
durante la mañana del miércoles
4 de diciembre.

De acuerdo con las primeras in-
dagatorias, se trata del segundo
crimen entre internos de penales
en menos de una semana, ocurri-
do cinco días antes de la decapita-
ción de un reo en la cárcel de Con-
cepción la mañana de este lunes y
a días de que el ministro de Justi-
cia, Jaime Gajardo (PC), dijera en
“El Mercurio” que “Gendarmería
tiene el control efectivo de todas
las cárceles del país”.

En el caso de Puerto Montt, el
principal sospechoso del homici-
dio es su compañero de celda, un
hombre de 38 años que cumple
una cadena perpetua por reitera-
dos ilícitos.

Ambos internos compartían un
módulo que, según un comunica-
do de Gendarmería en Los Lagos,
“se caracteriza por albergar con-
denados de todos los tipos de
compromiso delictual, destinado
a otorgar programas de interven-
ción para privados de libertad que
practiquen determinadas creen-
cias religiosas y se dediquen a ac-
tividades laborales”. 

Tras los hechos, la Fiscalía Lo-
cal de Puerto Montt se constituyó
en el penal. “La víctima presenta-
ba alrededor de 200 lesiones cor-
topunzantes en la zona cervical y
también en el abdomen”, dijo la
fiscal Miriam Pérez.

El cuerpo fue trasladado al
Servicio Médico Legal (SML)
de Puerto Montt, donde se
confirmó el carácter y número
de las lesiones que habrían si-
do inferidas con un arma cor-
topunzante, “artesanal”, se-
gún Gendarmería.

La persecutora sostuvo que
“existen antecedentes que tienen
que ser verificados por la fiscalía
durante la investigación, relacio-
nados con posibles antecedentes
psiquiátricos del imputado”.

Agregó que eso es “una in-
formación que apareció en las
fichas que maneja Gendarme-
ría respecto de esta persona”.

Paralelamente, la institución
anunció que instruyó un sumario
para esclarecer eventuales res-
ponsabilidades administrativas.

El presunto homicida, identifi-
cado como Jorge Donoso, es
oriundo de Vallenar, donde co-

metió la mayor parte de los deli-
tos por los que cumple condena.
Llegó al penal de Puerto Montt en
mayo, trasladado por motivos de
seguridad desde El Manzano
(Concepción), el mismo complejo
que fue escenario del violento cri-
men de este lunes.

Investigación 
en El Manzano

Respecto del caso conocido a
inicios de esta semana, el Ministe-
rio Público aún no ha definido
cuándo realizará la presentación
de cargos en contra del reo que la
noche del domingo o madrugada
de lunes decapitó a su compañero
de celda en Concepción.

Antes de solicitar fecha para la
audiencia, el ente persecutor debe
recibir informes de la PDI; de la
hoja de vida del sospechoso, por

parte de Gendarmería; exámenes
tanatológicos del SML; y también
peritajes psiquiátricos.

Ayer, el imputado fue visita-
do por la Defensoría Penal Pú-
blica (DPP). La coordinadora pe-
nitenciaria de esa entidad, María
Cristina Melgarejo, señaló que
se constituyeron “con el objeto
de entrevistarnos con nuestro
representado y para conocer el
estado de salud mental en el que
se encuentra”.

Agregó que la visita se realizó
“en atención a que Gendarmería

expresó (el lunes) que los hechos
habrían ocurrido en una situa-
ción de salud mental alterada”.

Melgarejo dijo que la DPP “va
a solicitar peritajes psiquiátricos
propios con el objeto de modifi-
car la condena, si así se puede
acreditar, y trasladarlo a un es-
tablecimiento psiquiátrico”.

Sistema penitenciario
“no está cumpliendo su
función”

Pía Greene, doctora en Cien-
cias Políticas e investigadora
del Centro de Estudios en Segu-
ridad y Crimen Organizado de
la U. San Sebastián, advierte
que “estos últimos casos de-
muestran que el sistema carce-
lario chileno necesita una refor-
ma integral de forma urgente,
porque no está cumpliendo la
función para la cual está hecho.
La cárcel es la última opción
que tiene el Estado para casti-
gar a una persona que comete
un delito, y tiene cuatro funcio-
nes esenciales: disuasiva, es de-
cir, que las personas cuando en-
tren no quieran cometer otro
delito, para no volver a estar en
ella; reinserción, rehabilitación
y la incapacitadora, para que
esa persona, al estar en la cárcel,
no pueda seguir cometiendo
delitos. Hoy las personas no se
están reinsertando, no se están

rehabilitando; las cárceles no
disuaden a nadie y tampoco es-
tán incapacitando, porque se si-
guen cometiendo delitos desde
la cárcel”.

A juicio de la también exjefa
de la división de Seguridad Pú-
blica del Ministerio del Interior
(2018-2020), “tenemos un pro-
blema grave en las cárceles en
Chile. Los reos no están separa-
dos por compromiso delictual, y
eso quiere decir que se mezclan
muchos de los reos de bajo com-
promiso delictual con los de más
alto, y muchas veces los de más
bajo compromiso no tienen op-
ción y tienden a escalar en sus
delitos, entrando a grupos del
crimen organizado u otras co-
sas. Tenemos que tener más cár-
celes donde podamos separar a
la gente según su compromiso
delictual, para que el contagio
criminógeno que existe hoy no
se produzca”.

Greene añade: “El ministro
dijo que había total control de
las cárceles. Bueno, aquí esta-
mos con un problema, y hay que
tenerlo en cuenta. Otra de las co-
sas importantes que hay que ha-
cer es una reforma en Gendar-
mería. El Ministerio de Seguri-
dad es una buena oportunidad
para transformarla en una poli-
cía penitenciaria, al menos en la
parte del cuidado de los penales
y los internos”.

Incidente se produjo cinco días antes del violento homicidio de un preso en Concepción:

Revelan caso de reo asesinado con más
de 200 puñaladas en celda en P. Montt

SOLEDAD NEIRA, VÍCTOR FUENTES

y CLAUDIO CERDA

Informe del SML confirmó que la víctima, de 71 años, tenía cientos de heridas cortopunzantes. Especialistas
llaman a abordar de forma urgente la crítica realidad que se vive en las cárceles.

RECINTO CONCESIONADO.— La cárcel de Alto Bonito (Puerto Montt) fue inaugurada en 2007.
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TRASLADO
El presunto autor habría sido

trasladado a Puerto Montt desde
El Manzano, en Concepción.

La Fiscalía Metropolitana Centro Norte decidió no iniciar una
investigación en el caso de la jueza de garantía Graciel Muñoz,
quien había sido denunciada por teletrabajar desde Europa duran-
te la pandemia. 

Se consideró que los hechos que se le atribuían a la hija del
exministro de la Corte Suprema Sergio Muñoz no eran constituti-
vos de delito.

El Ministerio Público debió analizar el caso luego de que la ONG
Quiero Vivir sin Violencia y Sin Corrupción interpusiera una denun-
cia contra la magistrada, por eventual falsificación de instrumento
público.

POR NO SER LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO: 

Fiscalía decide no iniciar
investigación contra jueza de
garantía Graciel Muñoz 

n Alertan sobre falta de tratamientos para internos con problemas mentales
Según Sebastián Marine, presidente

provincial en Iquique de la Asociación de
Gendarmes de Chile (Agech), la necesaria
labor de segmentación de los internos se
dificulta en el caso de aquellos que han
llegado de manera irregular al país el último
tiempo. Esto, porque, pese a que puedan
contar con un abundante prontuario en
otras ciudades, se les registra como reos
comunes, pues no se cuenta con sus ante-
cedentes previos. 

“Las medidas han sido ir segregando,
pero muchas veces es imposible por la alta

sobrepoblación (...). Algo que nos podría
favorecer sería que se volviera a activar la
norma asociada a las expulsiones, porque
ahí bajarían los índices de sobrepoblación”,
dice el dirigente, quien ejemplifica con el
Centro de Cumplimiento Penitenciario de
Iquique, donde el 70% de las internas posee
nacionalidad boliviana.

Sobre los reos que padecen enfermeda-
des mentales, agrega que se carece de
espacios y atenciones médicas apropiados.
“Es el Estado el que tiene que contratar a
psicólogos y psiquiatras para tenerlos

controlados y medicados. Eso no ocurre.
Hay unidades penales que no cuentan con
un centro para internos con esas compleji-
dades. Muchas veces se mandan al dormi-
torio donde están todos los demás reos sin
tener los tratamientos necesarios”. 

Ana María Stuven, integrante del direc-
torio de la Corporación Abriendo Puertas,
en una reciente columna, planteó la necesi-
dad de segmentación en las unidades pena-
les. “Hoy, más que nunca, con evidencias
cada vez más frecuentes, la segregación
debe considerar que el compromiso delic-

tual de una persona no solo se mide por sus
delitos y conductas, sino también por otros
parámetros. Una persona privada de liber-
tad mal segmentada se ve enfrentada al
poder de la estructura criminal organizada
operando dentro de las cárceles. Esto, hoy,
ya forma parte de nuestros problemas”.

“En los penales chilenos hay enfermos
mentales que no tienen cabida en los hospi-
tales psiquiátricos, hay hombres y mujeres
con enfermedades terminales que no reci-
ben las atenciones de salud que requieren”,
complementaba.

1.635
personas resultaron fallecidas
en siniestros de tránsito el año

pasado en Chile.

78.238
accidentes de este tipo ocu-

rrieron en el país durante el
mismo período.
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